
1. La presente certificación se expide en los términos del Título 10 de la Resolución 40117 del 02 de abril de 
2024 del Ministerio de Minas y Energía  

Bogotá D.C.  
 
 
Arquitecto  
MAURO BAQUERO CASTRO  
Curador Urbano No. 4 de Bogotá D.C.  
 
 
 

ASUNTO:                       CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO RETIE¹  
 
REFERENCIA:               EXPEDIENTE: 11001-4-_____________________________________ 
 

DIRECCIÓN: ______________________________________________ 
 
 

En calidad de Constructor responsable quien suscribe el trámite de solicitud indicado en el Formulario 

Único Nacional, certifico que conozco el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) y 

que el proyecto ubicado en la dirección de la referencia cumple con las normas sobre distancias 

mínimas de seguridad a redes de energía y las franjas de servidumbre, establecidas en el reglamento 

RETIE.  

 

DECLARO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD O PERJUICIOS QUE A CAUSA DE ELLOS 

PUEDAN PRODUCIRSE, EXONERANDO AL CURADOR URBANO NO. 4 DE BOGOTÁ D.C., DE 

TODA RESPONSABILIDAD.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

Firma:                                                    _____________________________________ 

Nombre constructor responsable:     _____________________________________ 

Documento de identificación:             _____________________________________ 

Tarjeta Profesional:                             ______________________________________ 

 
 


